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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

e I COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS OTORGADOS 

DOCUMENTO FECHA TIPO DE CONCEPTO EUROS TIPO DE 
COMPROBACIÓN CAMBIO 

B-17721 03/09/2021 FACTURAS t-IOSPEDAJE O.O( 
1833A 03/09/2021 FACTURAS "'LIMENTOS 0.01 

N/A 03/09/2021 152RLISR f\LIMENTOS 0.0( 
8811 04109/2021 FACTURAS "'LIMENTOS o.ol 

MEXGLCAF-191 04109/2021 FACTURAS "'LIMENTOS 0.0( 
N/A 04109/2021 152RLISR ~lMENTOS 0.0( 
N/A 04109/2021 152RLISR LAVANDERLA O.O< 

A1203 05/09/2021 FACTURAS ~IMENTOS O.O( 
AAA13529 05/09/2021 FACTURAS ~IMENTOS o.oc 

N/A 06/09/2021 152RLISR ~lMENTOS o:o< 
1798 06/09/2021 FACTURAS \<IUMENTOS 0.0( 

CN66184 06/09/2021 FACTURAS "'LIMENTOS 0.01 
D-107658 07/09/2021 FACTURAS "'LIMENTOS O.OC 
B-17775 07/09/2021 FACTURAS "'LIMENTOS o.ol 

N/A 07/0912021 152RLISR "'LIMENTOS 0.0( 
FA3578 07/0912021 FACTURAS "'LIMENTOS o.ol 
FA3581 0810912021 FACTURAS "'LIMENTOS O.O< 
7721A 08109/2021 FACTURAS ~IMENTOS 0.01 

344225243 08/0912021 FACTURAS "'UMENTOS O.O< 
N/A 08/09/2021 152RLISR ~IMENTOS 0.01 
N/A 09/09/2021 152RLISR MJMENTOS O.O( 

B-17823 09/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS 0.01 
A2894 10/09/2021 FACTURAS ~IMENTOS O.O( 

FA3604 10/0912021 FACTURAS "'LIMENTOS o.ol 
B-17824 11/09/2021 FACTURAS 11>.LIMENTOS O.O< 

A2546 11/09/2021 FACTURAS "'LIMENTOS 0.01 
AAA1BFOD 11/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS 0.01 

N/A 11/09/2021 152RLISR ALIMENTOS o.oc 
AAA18822 11/09/2021 FACTURAS TAXIS o.oo 

A1527 12/09/2021 FACTURAS AUMENTOS O.O< 
N/A 12/09/2021 152RLISR LAVANDERIA o.oc 

AAA14512 12/09/2021 FACTURAS TAXIS 0.00 
8817 13/09/2021 FACTURAS AUMENTOS o.oc 

FA3643 13/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS O.O< 
N/A 13/09/2021 152RLISR ALIMENTOS O.O< 

FA3727 14109/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.oc 
N/A 14109/2021 152RLISR AUMENTOS O.O< 

B-17906 15/09/2021 FACTURAS HOSPEDAJE o.oc 
AAA1A1B2 15/09/2021 FACTURAS ALIMENTOS . o.óli 

N/A 15/09/2021 152RLISR ALIMENTOS o.o~ 

8823 16/0912021 FACTURAS ALIMENTOS o.oli 
NIA 16109/2021 152RLISR ALIMENTOS o.O< 

FA3677 17/09/2021 FACTURAS "'LIMENTOS o.o< 
N/A 17/09/2021 152RLISR l'\LIMENTOS 0.00 

345031675 17109/2021 FACTURAS l<>.LIMENTOS 0.00 
AAA18853 17/09/2021 FACTURAS ~MENTOS o~ 

N/A 18/09/2021 152RLISR l.AVANDERLA O.OI 

008CDBE4 18/09/2021 FACTURAS lALIMENTOS o:o< 
N/A 18/09/2021 152RLISR !ALIMENTOS O.OI 

FA3691 18/09/2021 FACTURAS IAUMENTOS o.oc 
FA3692 19/09/2021 FACTURAS "'LIMENTOS o.ói 

N/A 19/09/2021 152RLISR "'LIMENTOS º·º' 
AAA1D4F4 19109/2021 FACTURAS i'\LIMENTOS o.oc 

A2573 20/09/2021 FACTURAS 11\LIMENTOS o.ói 
NIA 20/09/2021 152RLISR 11\LtMENTOS 0.01 

N/A 21/09/2021 152RLISR i'\LIMENTOS o.oc 
CN66695 21109/2021 FACTURAS 16,LIMENTOS o.oc 

7836A 21/09/2021 FACTURAS 16.LIMENTOS o.oc 
CN66721 22/09/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS 0.01 

A2582 22109/2021 FACTURAS !ALIMENTOS o.oc 
B-18002 23/09/2021 FACTURAS "'LIMENTOS 0.01 

688E85EA 23109/2021 FACTURAS IA.LIMENTOS o.oc 
AAA15398 23/09/2021 FACTURAS lALIMENTOS o~ 
345964453 23/09/2021 FACTURAS ~MENTOS O.O< 

CN66795 24109/2021 FACTURAS !ALIMENTOS o:o< 
1881A 24109/2021 FACTURAS i'\LIMENTOS 0.01 
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) 
DOLARES TIPO DE PESOS 

CAMBIO 

0.01 12,000.0( 

·' o.oc 440.0( 
o.oc 110.01 

·' o.oc 318.0( 
o.oc 109.01 
o.oc 100.01 
o.oc 130.0C 

·' 0.0( 375.61 

·' o.oc 415.0C 
o.oc 115.0( 
o.oc 435.01 
o.oc 132.01 
o.oc 312.01 

·' 0.01 100.0( 
o.oc 120.0( 

·' 0.0( 153.01 
o.oc 199.0( 

·' 0.01 231.7! 
o.oc 112.0( 

·' o.oc 100.0( 
o.oc 110.0( 

·' 0.0( 100.0I 
o.oc 324.0( 
o.oc 349.0( 
o.oc 100.0( 
o.oc 233.0( 
0.01 125.01 
o.oc 179.31 
o.oCi 150.0C 
o.oc 545.0( 
o.oc 130.01 
o.oCi 150.0( 
o.oc 452.0I 
o.oc 154.0C 
0.01 .1 100.0I 
o.oc 533.0C 
0.01 90.0C 
o.oc 12,000.0I 
o.oc 50C.01 
0.01 117.8 
o.oc 217.0( 
o.oc ,1 100.0( 
0.0( 272.0C 
0.0( 90.01 
o.ói .( 125.11 
0.01 185.01 
0.01 100.0C 
0.01 412.01 
o.ói 100.0C 
0.01 256.0C 
o.oc 421 .0< 

. O.O< 50.0( 

. 0.01 285.0C 
o.o< 460.01 

o.ol 290.01 
0.00 100.0( 
0.01 ·' 504.0( 
o.ol ·' 160.0( 
O.O( 160.0C 
0.01 577.0C 
O.O( 100.01 
0.01 348.0C 
0.0( 205.0C 
o.ol 75.01 
0.0( 152.01 
o.oc 295.0I 
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AAA1FFDC 
N/A 

AAA190F7 
AAA131A8 

N/A 
N/A 

AAA1FB8F 

24109/2021 
24109/2021 
25/09/2021 
25/09/2021 
25/09/2021 
26/09/2021 
26/09/2021 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

FACTURAS l'\UMENTOS o.o 
152RLISR l'\LIMENTOS o.o 

FACTURAS l'\LIMENTOS 0.00 
FACTURAS l'\LIMENTOS 0.00 
152RLISR l.AVANOERIA 0.00 
152RLISR 11.LIMENTOS 0.00 

FACTURAS 11.LIMENTOS 0.00 .e 
SUMA DEVENGADO o.oc 0.000 
PERDI DA CAMBI.ARIA o.o e 
TOTAL GASTOS VIÁTI COS o.oc 0.000 

toe.ro 7J4.JO 
FECHA 02/10/2021 
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0.00 J 95.0C 
0.00 .e 206.3. 
0.0( .1 215.01 
0.00 .e 310.0C 
0.00 J 100.0C 
0.00 .e 125.0( 
0.00 .1 445.~ 

o.oc o.oooc 39,985.1! 
o.oc 1 0.01 
o.oc o.oooc 39,985.1! 

c_=I=I_. _G~A-S~T~O=S'"-'D~E'"-'P_A~S-A~JE-"=S~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--) 
~OTAL GASTOS PASAJES º·ºª 

e IV. OBSERVACIONES A LA COMPROBACI ÓN DE GASTOS ) 

(v. INFORMACIÓN PRESOPOESTAL DE VIÁTICOS ) 
SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO 
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COMPROBACIÓN DE GASTOS 

COMISIÓN: NACIONAL [IJ INTERNACIONAL D 
UGl·COMPR·EA-055-2021 RUC: 13430 

Nombre del Funcionario: BELÉN YURIZKI MEJIA RAFAEL 

Dest ino: Campeche 

Periodo: 03 al 26 de septiembre de 2021 

Fecha de Informe de Comisión: 27 de septiembre de 2021 

COMISIÓN FINANCIADA SI o=} NO C:J 
SE ANEXAN LAS SIGUIENTES FACTURAS EN ORIGINAL Y FIRMADAS POR EL INTERESADO, PARA 

TRÁMITE DE REEMBOLSO Y/O COMPROBACIÓN· 

Fecha No. Factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 
03/09/2021 B-17721 Hospedaje $12,000.00 
03/09/2021 1833A Alimentación $440.00 
03/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Alimentos) $110.00 
04/09/2021 BBll Alimentación $318.00 
04/09/2021 MEXGLCAF-1910 Alimentación $109.01 
04/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Alimentos) $100.00 
04/09/2021 N/A Art. 152 RUSR (Lavanderia) $130.00 
05/09/2021 A1203 Alimentación $375.67 
05/09/2021 AAA13529 Alimentación $415.00 
06/09/2021 N/A Art. 152 RUSR (Alimentos) $115.00 
06/09/2021 1798 Alimentación $435.00 
06/09/2021 CN66184 Alimentación $132.01 
07/09/2021 0-107658 Alimentación $312.01 
07/09/2021 B-17775 Alimentación $100.00 
07/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Alimentos) $120.00 

07/09/2021 FA3578 Alimentación $153.00 
08/09/2021 FA3581 Alimentación $199.00 

08/09/2021 7721A Alimentación $231.76 

08/09/2021 344225243 Alimentación $112.00 

08/09/2021 N/A Art. 152 RUSR (Alimentos) $100.00 

09/09/2021 N/A Art. 152 RUSR (Alimentos) $110.00 

09/09/2021 B-17823 Alimentación $100.00 

10/09/2021 A2894 Alimentación $324.00 
10/09/2021 FA3604 Alimentación $349.00 

11/09/2021 B-17824 Alimentación $100.00 

11/09/2021 A2546 Alimentación $233.00 

11/09/2021 AAAl BFOD Alimentación $125.00 

11/09/2021 N/A Art. 152 RUSR (Alimentos) $179.36 

11/09/2021 AAA18822 Transportación Local $150.00 

12/09/2021 A1527 Alimentación $545.00 

12/09/2021 N/A Art. 152 RUSR (Lavandería) $130.00 

12/09/2021 AAA14512 Transportación Local $150.00 

13/09/2021 BB17 Alimentación $452.00 

13/09/2021 FA3643 Alimentación $154.00 

13/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Alimentos) $100.00 

14/09/2021 FA3727 Alimentación $533.00 

14/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Al imentos) $90.00 

15/09/2021 B-17906 Hospedaje $12,000.00 

15/09/2021 AAA1A1B2 Alimentación $500.01 

15/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Alimentos) $117.83 

16/09/2021 8823 Alimentación $217.00 

16/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Alimentos) $100.00 

17/09/2021 FA3677 Alimentación $272.00 

17/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Alimentos) $90.00 

17/09/2021 345031675 Alimentación $125.16 
1 
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SE ANEXAN LAS SIGUIENTES FACTURAS EN ORIGINAL Y FIRMADAS POR EL INTERESADO, PARA 
TRÁMITE DE REEMBOLSO Y/ O COMPROBACIÓN: 

Fecha No. Factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 

17/09/2021 AAA18853 Alimentación $185.00 
18/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Lavanderia) $100.00 

18/09/2021 008CDBE4 Alimentación $412.00 
18/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Alimentos) $100.00 

18/09/2021 FA3691 Alimentación $256.00 

19/09/2021 FA3692 Alimentación $421.00 
19/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Alimentos) $50.00 
19/09/2021 AAA104F4 Alimentación $285.00 

20/09/2021 A2573 Alimentación $460.00 

20/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Alimentos) $290.00 
21/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Alimentos) $100.00 

21/09/2021 CN66695 Alimentación $504.00 

21/09/2021 7836A Alimentación $160.00 

22/09/2021 CN66721 Alimentación $160.00 

22/09/2021 A2582 Alimentación $577.00 

23/09/2021 8-18002 Alimentación $100.00 

23/09/2021 68BEB5EA Alimentación $348.00 

23/09/2021 AAA1539B Alimentación $205.00 

23/09/2021 345964453 Alimentación $75.00 

24/09/2021 CN66795 Alimentación $152.01 

24/09/2021 1881A Alimentación $295.00 

24/09/2021 AAAlFFDC Alimentación $95.00 

24/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Alimentos) $206.32 

25/09/2021 AAA190F7 Alimentación $215.01 

25/09/2021 AAA131A8 Alimentación $310.00 

25/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Lavanderia) $100.00 

26/09/2021 N/A Art. 152 RLISR (Alimentos) $125.00 

26/09/2021 AAA1FB8F Alimentación $445.00 
$39,985.16 

Fecha 

Desglose de t axis domicilio-aeropuerto/autobuses-domicilio 

No. Factura 1 Concepto! .. ____ ..;..T_o-ta_I ___ __, 

Observaciones: 

El trabajo realizado consistió en la integración de brigadas de diferentes dependencias, dónde se 

determinaron las directrices en materia ambiental para el desarrollo de la comisión y el proyecto en 

general apoyando a los distintos actores que intervienen en el cumplimiento y respeto de la 
normatividad ambiental referente con personal y en coordinación para revisar impactos ambientales 

negativos. Asimismo, se integran los comprobantes fiscales de los gastos derivados por esta comisión, 
realizado en desglose detallado de gastos. No omito mencionar que de la factura 345031675 del día 

17/09/2021 sólo se considere la cantidad de $125.16 

•tos obo}o flrmontes gorontlzon lo verocidod de lo informoción presentodo, osi como lo obseNoclón en to 
normotlvidod oplicoble y de los principios de ousterldod y rocionolidod en el ejercido de los recursos pú • os. 

E FUNCIONARIO: 
URIZKI MEJÍA RAFEL 
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Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona física, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, domicilio, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, domicilio, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona fisica, con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 113 
de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, domicilio, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona física, con fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 113 
de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona física, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.




